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BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA GENERACIÓN DE 
BOLSA DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL DE OFICIAL DE SERVICIOS TÉCNICOS 
– FLORA Y FAUNA.  
 
PRIMERA. OBJETO.  
 
1.- El objeto de las presentes bases específicas es la regulación concreta del proceso 
selectivo para la generación de bolsa de empleo público temporal para nombramientos 
y contrataciones interinas y temporales como Oficial de Servicios Técnicos – Flora y 
Fauna (Subgrupo C2/IV), mediante el sistema de oposición. 
 
2.- Las presentes bases específicas concretan el marco genérico delimitado por las 
bases generales para la generación de bolsa de empleo público temporal (B.O.P. 
16/04/2021), que serán directamente aplicables al presente proceso.  
 
SEGUNDA.  REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ACCESO, PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES Y PLAZO 
 
1.- Los requisitos de participación en el presente proceso selectivo son los exigidos en 
las bases generales y el de titulación académica mínima para participar en el proceso 
selectivo será Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. Será 
necesario estar en posesión del permiso de conducir clase B. 
 
2.- El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles 
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.  
 
3.- Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán realizar su solicitud de 
forma electrónica, como se indica en el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en la página web de la Corporación 
(https://cabildo.grancanaria.com/busqueda-de-ofertas-de-empleo) 
 
4.- Los aspirantes responden de la veracidad de todo lo expuesto en su solicitud, que 
incorpora una declaración responsable. Los documentos que acrediten la titulación y, 
en su caso, equivalencia u homologación, se presentarán con carácter previo al 
nombramiento o contratación, conforme a lo dispuesto en las presentes bases. 
 
5.- Los aspirantes con discapacidad y necesidad de adaptación de las pruebas, deberán 
aportar la documentación que acredite tales circunstancias en el plazo de tres días 
hábiles desde la presentación de su solicitud, en sobre cerrado, en las dependencias 
del Servicio de Gestión de Recursos Humanos del Cabildo de Gran Canaria, sito en la 
C/ Bravo Murillo, 23, 3º planta (entrada por C/ Pérez Galdós). En caso de no aportar la 
misma, corresponde al Tribunal Calificador resolver sobre la procedencia y concreción 
de la adaptación en función de las circunstancias específicas de cada prueba selectiva, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.  
 
6.- Los aspirantes que declaren una discapacidad en su solicitud, si no lo han aportado 
con anterioridad, aportarán certificado de idoneidad para el puesto, en todo caso, con 
carácter previo al nombramiento o contratación. 
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TERCERA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES  
 
1.- Tras finalizar el plazo de presentación de solicitudes, se resolverá la aprobación de 
la relación definitiva de aspirantes admitidos, así como la composición del Tribunal 
calificador, la fecha y lugar de celebración del ejercicio de oposición y demás cuestiones 
conexas con la prueba. 
 
2.- En caso de aspirantes excluidos, se aprobará una relación provisional de admitidos 
y excluidos, especificando la causa de inadmisión de los segundos y el plazo de 
subsanación, si procede. Tras finalizar el plazo de subsanación, se resolverá la 
aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos, quedando el resto 
excluidos.  
 
CUARTA. PROCESO SELECTIVO  
 
1.- El proceso selectivo se desarrolla bajo el sistema de oposición, con el temario que 
figura en el Anexo I de las presentes bases específicas. 
  
2.- La puntuación máxima total del proceso selectivo será de 10 puntos, resultante de la 
puntuación máxima de la fase de oposición. La calificación de la fase de oposición será 
el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las partes del 
ejercicio de la oposición.  
 
3.- La oposición consistirá en un solo ejercicio, con dos partes, y una duración máxima 
de dos horas que se celebrará el mismo día en unidad de acto: 
 

· La primera parte del ejercicio consistirá en un test de conocimientos sobre el 
temario. El test tendrá cuarenta y cinco preguntas, de las que las cuarenta 
primeras determinarán la nota, quedando las cinco siguientes únicamente como 
preguntas de reserva para el caso de que fuera anulada alguna pregunta 
anterior. Las preguntas formuladas tendrán cuatro respuestas alternativas, 
siendo solo una la correcta.  
 
La nota de la primera parte del ejercicio, se calculará en base a esta fórmula: 
 [(nº de aciertos – (nº de errores/ 4)) / nº de preguntas] x 4 
 
Las preguntas no contestadas no penalizarán, la puntuación máxima en esta 
parte será de 4 puntos. La puntuación mínima exigible en esta primera parte del 
ejercicio para superarlo, será de 2 puntos. 

 

· La segunda parte del ejercicio, consistirá en la resolución de un test sobre uno o 
varios supuestos prácticos o responder a preguntas cortas sobre uno o varios 
supuestos prácticos relacionados con el temario y/o con las funciones propias 
del puesto de trabajo, sin acceso a textos legales. La puntuación máxima en esta 
parte será de 6 puntos y la mínima para superarla será de 3 puntos. Esta parte 
del ejercicio únicamente será evaluada, si la nota de la parte primera y 
precedente es igual o superior a 2 puntos.   

 
- Si el ejercicio fuese tipo test tendrá veinte preguntas, de las que las 

quince primeras determinarán la nota, quedando las cinco siguientes 
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únicamente como preguntas de reserva para el caso de que fuera 
anulada alguna pregunta anterior. Las preguntas formuladas tendrán 
cuatro respuestas alternativas, siendo solo una la correcta. Las 
preguntas no contestadas no penalizarán.  La nota se calculará en base 
a esta fórmula: 
 [(nº de aciertos – (nº de errores/ 4)) / nº de preguntas] x 6 

 
- Si el ejercicio consistiese en preguntas cortas a desarrollar, constará de 

seis preguntas cortas a desarrollar en el espacio asignado al efecto en el 
ejercicio, teniendo cada respuesta corta correcta, el valor máximo de 1 
punto. 

 
Superarán el ejercicio y pasarán a formar parte de la bolsa de empleo temporal, quienes 
obtengan como mínimo un total de 5 puntos en la suma de ambas partes del mismo. 
 
Contra las resoluciones provisionales del Tribunal Calificador sobre la valoración de los 
ejercicios, los aspirantes podrán presentar reclamaciones en el plazo de tres días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de su publicación, en la forma que se indique en 
la correspondiente publicación. 
 
 
QUINTA. RECURSOS Y RECLAMACIONES. 
 
Las respectivas convocatorias, sus bases, y demás actos administrativos que se deriven 
de ellas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y de la 
forma establecida en las Bases Generales de los procedimientos selectivos para 
generar Bolsas de Empleo Temporal del Cabildo de Gran Canaria (B.O.P.  nº 46 de 
16/04/2021) 
 

ANEXO I: TEMARIO 
 
TEMARIO GENERAL: 
 
Tema 1. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres:  
1.- El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Criterios de actuación de 
las Administraciones Públicas. 
2.- Políticas públicas para la igualdad: principios generales.  
3.- La Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género: objeto y principios rectores. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de 
género. 
 
Fuentes de referencia orientativa:  
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 
violencia de género. 
 
Tema 2. Prevención de Riesgos laborales.  
1-. Derechos y obligaciones del trabajador, principios de la acción preventiva. 
2-. Plan de Prevención del Cabildo de Gran Canaria.  
3-. Medidas de emergencia en centros de trabajo. 
 
Fuentes de referencia orientativa:  
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Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales 
Normativa de prevención de riesgos laborales del Cabildo de Gran Canaria 
 
Tema 3. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.  
1.- Principios de la protección de datos.  
2.- Derechos de las personas. 
3.- Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. 
 
Fuentes de referencia orientativa:  
L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016. 
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 
  
TEMARIO ESPECÍFICO: 
 
Tema 4. Identificación y principales características de aves de Canarias (I).  
1.- Anatomía básica de las aves: Modificaciones óseas adaptadas para el vuelo. Sacos 
aéreos: Clasificación y funciones. 
2.- Primeros auxilios en aves salvajes: recomendaciones sobre manejo en captura, 
sujeción y transporte. 
3.- Importancia de la fluidoterapia: Tipos de Soluciones rehidratantes. Vías de 
rehidratación: oral, subcutánea, intravenosa, intraósea o intracelómica. 
 
Fuente de referencia orientativa: 
Atlas de anatomía de las aves domésticas. V Ghetie.Editorial Acribia. 
 
Tema 5. Identificación y principales características de aves de Canarias (II).  
1.- Identificación de especies: Petrel de Bulwer, Pardela Cenicienta, Pardela Chica, 
Pardela Pinocheta, Paíños, Garceta Común, Garza Real, Martinete, Avetorillo.  
 
2.- Identificación de especies: Guirre, Gavilán Común, Ratonero Común, Cernícalo 
Vulgar, Halcón de Berbería, Búho Chico, Cuervo, Lechuza común, Hubara. 
 
3.- Identificación de especies: Alcaraván Común, Charrán Común, Gaviotas, Abubilla, 
Polla de Agua, Vencejo Unicolor, Paloma Rabiche, Pico Picapinos, Pinzón vulgar y 
Pinzón Azul. 
 
Fuente de referencia orientativa: 
http://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/piac/descargas/descargas//B
iodiversidad/Cetaceos/Curso/Tema-16-aves-marinas.pdf 
 
 
Tema 6. Rehabilitación de Aves Silvestres: 
1.- Recepción, manipulación y hospitalización. Necesidades de los pacientes 
hospitalizados. 
2.- Rehabilitación: Instalaciones y técnicas de musculación. 
3.- Liberación. Tipos de liberación: Suelta directa. Fostering. Hacking. 
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Fuente de referencia orientativa: 
https://es.slideshare.net/VESCELIA/centro-de-recuperacin-de-fauna-silvestre 
www.grefa.org.  
Grupo de Rehabilitación de la Fauna Autóctona y su Hábitat (GREFA). 
 
 
Tema 7. Identificación y principales características de los reptiles de Canarias: 
1.- Características diferenciales de las principales especies endémicas en las islas.  
2.- Identificación:  Familias Lacertidae, Scincidae y Gekkonidae. 
3.- Principales amenazas: Gatos asilvestrados y especies exóticas invasoras, entre 
otras. 
 
Fuente de referencia orientativa: 
Apartados 1 y 2: http://proyectolanius.blogspot.com/2016/08/reptiles-endemicos-de-
canarias.html 
Apartado 3: Elaboración propia 
 
Tema 8. Tortugas Marinas: 
1.- Características diferenciales de las especies presentes en Canarias. 
2.- Causas de ingreso en el Centro de Recuperación de Fauna Silvestre: Patologías más 
frecuentes: Enmallamiento, anzuelos, heridas del caparazón o plastrón, anomalías en 
la flotación, debilidad o emaciación, ahogamientos, ingestión de cuerpos extraños, 
anomalías en ojos y en la piel. 
3.-. Protocolo de actuación frente a la aparición de tortugas marinas petroleadas. 
 
Fuente de referencia orientativa: 
http://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/piac/descargas/descargas//Biodiver
sidad/Cetaceos/Curso/Tema-15-TORTUGAS-MARINAS.pdf 
 
http://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/piac/descargas/descargas//Biodiver
sidad/Cetaceos/Curso/Tema-15-TORTUGAS-MARINAS.pdf 
 
http://www.gobiernodecanarias.org/dgse/descargas/pecmar/anejo_09/Doc_11%20Fau
na%20Petroleada.pdf 
 
 
Tema 9. Cetáceos: 
 
1.- Especies presentes en Canarias. Distribución y amenazas: Tráfico marítimo, 
contaminación e impacto acústico, empleo de sonar de alta intensidad y frecuencias 
medias, observación de cetáceos, residuos sólidos a la deriva y contaminación química 
marina, degradación del hábitat, extracción de hidrocarburos, interacción con la pesca 
y con instalaciones de cultivos marinos y cambio climático 
2.- Varamiento de cetáceos: Protocolo de actuación.  
3.- Protocolo de actuación frente a la aparición de cetáceos petroleados. 
 
Fuente de referencia orientativa:  
http://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/piac/descargas/descargas//Biodiver
sidad/Cetaceos/Curso/Tema-7-Cetaceos-distribucion-ecologia-cetaceos-en-Canarias-
etc.pdf 
http://www.gobiernodecanarias.org/dgse/descargas/pecmar/anejo_09/Doc_11%20Fau
na%20Petroleada.pdf 
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Tema 10. Producción de alimento vivo. 
1.- Ratones. Generalidades. El contenedor de la cría. La cría. Manejo. Alimentación 
2.- Tenebrios o gusanos de la harina. Generalidades. El contenedor de la cría. Cría a 
gran escala. Manejo. 
3.- Tenebrios o gusanos de la harina. Cultivo. Cría a gran escala. Manejo. 
 
Fuente de referencia orientativa:  
Dietas para aves en cautividad. Kenton C. Lint & Alice M. Lint. Editorial Hispano 
Europea. 

 
 

ANEXO II – FUNCIONES OFICIAL SERVICIOS TÉCNICOS FLORA Y FAUNA 

 
 

 
FAUNA: Preparación de alimentos especiales para animales en rehabilitación. Alimentación forzada 
mediante técnicas manuales y sonda gástrica. Atenciones veterinarias básicas bajo dirección del 
especialista: cura y cicatrización. Suministro de medicación por vía subcutánea. intramuscular y oral. 
Recepción v traslado de animales heridos. Control de la producción de alimento vivo. Sexado y 
determinación de los períodos de cubrición, lactancia y destete de roedores de laboratorio control de 
alimentación y puestas de Invertebrados grills, gusanos de harina, etc. Seguimiento y participación en 
experimentos de campo (nidales y bebederos artificiales para aves, refugios para murciélagos, censos, 
etc…)  
 
FLORA: Seguimiento de los bancos de germoplasma, de los experimentos de germinación y participación 
en experimentos de campo (parcelas de reintroducción de plantas amenazadas. Censos, etc.).  
Observancia de la normativa de seguridad e higiene en el trabajo.  
 

 
Dirección y coordinación de los medios materiales y personales en las actividades y trabajos relacionados 
con el Medio Ambiente. Responsable ocasional bajo la dirección de un técnico de un pequeño vivero, centro 
de conservación de flora y fauna o almacén. Control de la calidad y rendimiento de los trabajos y actividades. 
Cumplimentar estadillos de seguimiento de su ejecución. Dirección y control del personal asignado a su 
cuadrilla: operarios, operarios conducción, operarios medios mecánicos, ayudantes de servicios técnicos. 
Control de absentismo, tramitación de incidencias de este personal y observancia del cumplimiento de los 
trabajos y actividades de los mismos, así como garantizar el cumplimiento de las normas en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo, equipamiento. 
 
Responsable de la existencia y distribución de los materiales necesarios para la realización de los trabajos, 
actividades de control, distribución de herramientas y maquinaria. 
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